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FRANCISCO DE PAULA ICAZA 

CORDOVA Y : 

0 C. COMERCIAL: ELECTRÓNICO: 

ECONÓMICA PRINCIPAL: ACT. (CUU 4) 

  

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS AGRICOLAS A0161.12 

NOTA: 1.» El presente farmulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 
2.- Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACIOS: Ri administrador de la compañía, dectara que se responsabiliza por la veracidad de ta información proporcionada en al presente 

Tormuiario ea cumplisaiente a lo dispuesto ea el articulo 20 y 33 de la Loy de Compañias, sormada en "REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A DEMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LáS SOCIEDADES DUJETAS A 

  

  

SU CONTROL Y VEQELANCIA". 

FECHA DE PRESENTACION: AÑO j MES j DÍA FIRMA DICL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre: Patricio Xavier Cedeño Crespin 
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